
Núm. 123. Martes 12 de Octubre de 1852. Senarios,

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenlay Librería de Vclcz, 
calle del Mercado, núm. 20 «nevo, 
á i rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán, á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

BOLETIS OFICIAL DE BUBGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

abticulo de oficio.
La Beina uweslra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 345.
Habiendo observado con disgusto que 

de algunos pueblos de esta provincia son 
remitidos á la Casa-Hospicio de la misma 
niños de lactancia para su admisión en la 
casa de maternidad contra lo que el Regla
mento de BcnéScencia y la humanidad exi
gen; prevengo á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que no permitan la remi
sión á dicho Establecimiento de expósito 
alguno sin que formalizado el oportuno es
pediente disponga su admisión-la Junta de 
líencíicencia provincial y les sea comunicada 
la orden. Burgos 9 de Octubre de 18o2- 
— Francisco del Rusto.

Otra núm. 346.
No habiendo tenido efecto por falta de li- 

citadores el contrato que para la conducción de 
la correspondencia tres veces por semana en
tre esta Capital y Salas de los Infantes se mandó 
celebrar por orden de 27 de Julio anterior, y 

autorizado por el Gobierno de S. M. para 1 
concesión de este servicio; he tenido por con 
veniente disponer que el Martes ig del core 
tiente tenga lugar la adjudicación á las 12 d_ 
dicho dia en mi despacho bajo las condicio 
nes siguientes, y bajo el tipo de 6000 reales.

1. d El contratista se obligará á conducir 
tres veces por semana la correspondencia ge
neral y perió licos desde Burgos á Salas de 
los Infantes y viceversa.

2. a La distancia que media entre ambos 
puntos se correrá en doce horas, con arreglo 
al itinerario adjunto, sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección, por considerarlo conveniente al ser
vicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no se 
juslifi |uen debidamente, se exigirá al contra
tista, en el papel correspondiente, la multa 
de veinte reales vellón por cada media hora; 
y á la tercera falla de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas el con
tratista los perjuicios que ¿e originen al Estado.

4. a Para el huen desempeño de esta con
ducción tendrá el contratista dos caballerías 
mavores situadas en los puntos que crea mas 
convenientes.

5. a El contratista tendrá la obligación de 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el Reglamento de Postas vigente,

6. a El contratista no podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar, en lodo ni en parle, el 
servicio contratado, siu previo permiso del 
Gobierno.

7. a Si por faltar dicho contratista á cual-
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quiera de las condiciones estipuladas, se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta pa
la el resarcimiento podfá ejercer su acción 
sobre la fianza y bienes He aquel.

8.a La cantidad en que quede contrata
do el servicio se satisfará en la Administra
ción principal de correos de Burgos por men
sualidades yen c i d a s.

g.a Para afianzar el cumplimiento del con
trato, aprobado que éste sea por la superio
ridad dejará el contratista depositado en la Ad
ministración principal de correos citada el 
impórte de' una mensualidad, que le será de
vuelta cuando finalice aquel, sino hubiere mo
tivo para retenerla.

i o.a El contrato durará dos años, contados 
desde el dia que se fije al comunicar la apro
bación superior.

11. a Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administración 
principal respectiva, á fin de que con oportu
nidad puedan practicarse las diligencias nece- 
.sarias para nueva subasta: pero si en esta época 
existiesen causas que impidan verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por 
la tácita lies meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones.

12. a Si durante el tiempo de este contrato 
fuere necesario variar ó suspender en parte 
la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por diferentes punios, serán de cuenta del 
contratista los gastos. de estas variaciones, sin 
derecho á indemnización alguna: pero si de 
la variación resultase aumento de distancia, 
el Gobierno determinará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á piorala. 
Si la línea se variase del lodo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se conviene ó no á continuar el ser
vicios por la nueva línea que se adopte.

13. a Hecha la adjudicación por la superio
ridad, se elevará el contrato á escritura públi
ca, siendo de cuenta del contratista los gastos 
de ella y de una copia para la Dirección de 
Correos.

i 4 a El mismo contratista quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5 ° del Real decreto 
(le 27 de Febiero de i852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la. escril ura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término q-ue se le señale. 
Madrid 27 de Julio de 185 2 —Zarazaga.

Lo que se inserta en el Bolelin oficial pa
ra conocimiento de -las personas que deseen 
interesarse en este asunto. Burgos 1 1 de Oc
tubre de 1852 =Francisco del Busto.
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Administración de Contribuciones Directas 
Estadística y jincas del Estado de la pro

vincia de Burgos.

La Dirección general de Contribucionea Di
rectas, Estadística y Fincas del Estado, coa- . J ffecha 20 del mes proximo pasado me dice lo 
siguiente:

«Despues de comunicada á V. S. la circular 
de <4 del actual sobre la clase de papel sellado 
en que.deben estenderse los padrones de ri
queza, las copias de repartos de la contribu
ción territorial, las matrículas de subsidio y 
las listas cobratorias de ambas contribuciones, 
se ha notado por esta Dirección que en el pár
rafo i.° de dicha circular, por a?i error de la 
litografía se hace mérito de los repartos de la 
citada contribución cuando solo se contrae y 
debió contraerse á los amillaramientos y pa
drones de riqueza, que son los que con arre
glo al artículo ig del Real decTeto de 8 de 
Agosto del año próximo pasado han de pre
sentarse en papel de oficio. Lo que manifiesta 
á V. S. esta Dirección para su conocimiento 
y gobierno.»

Lo que. se inserta en este periódico para co
nocimiento de los A \ untamientos de la provin
cia á quienes servirá de gobierno qúé la cic
lar de (.4 de Setiembre que se cita en la pre
sente, se halla publicada en el Boletín del dia 
7 del actual Burgos g de Octubre de i85-2i

— Eugenio Maria Perez.

ANUNCIOS OFICIALES;

El Licenciado D. Miguel Renedo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Aranda de 
Duero. [ j-di ó-m-uie

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das las personas y demas que se crean con de
recho á las memorias -que on da villa de Ba- 
docondes fundó Inés Llórente y por consiguien
te á los bienes en que consisten para que en 
el término de treinta dias contados desde el 
en que se de publicidad en el Boletín oficial 
de la provincia, se presenten en este Tribunal 
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por . medio de procurador autorizado á dyíl'ú*- 
cii el que les asista, en la inteligencia de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar: pues así lo tengo mandado en auto de 
dos del corriente en el espediente que se si
gue por D. Mariano Vicario procurador apo-
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Depositarla de los fondos provinciales de Burgos.

dera'dó de Francisco Llórenle? vecino de Lado- 
condes que solicita la adjudicación de aquellos.

Dado en Aranda de Duero á cuatro de Oc
tubre de mi! ochocientos cincuenta y dos.= 
Miguel Renedo.=Por su mandado, Juan de 
San Martin, p
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i v >Extracto de. la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de Agosto que comprende las existencias que 

resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el misino á las obligaciones 
del presupuesto, á saber:
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G9956 30
32

290345 12
i !

Data. Totql.
tira

om.Vi1
Om

i? 11 C !
201669 19

4517 12
• 78Ó9 24

2699 4
3(j02 25

25615
4542

39798
Total cargo Rs. von;

Personal. Material

Primeramente son cargo 20’669 reales 19 mrs. que resultaron asistentes en fin del mes anterior 
Idem ¡por los de portazgos, pontazgos y barcajes.
Idem por ios de arbitrios establecidos:. ¡ . -
Idem de Instrucción pública.
Idem de Beneíióéncia.
Idem de los recursos atAorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

Por recargo de 8 p.§ á la contribución de inmuebles cultivo y ganadería
Por Ídem de 8 p.5 a la industrial y de Comercio.
Por ídem á la de consumos.

-íi'.U I

Capitulo 9.”

Total data Rs. Von. 55735 1424733 20

RESUMEN.
í-’í

290345 12
55735 I4

234609 32

ídem par obligaciones d?l Instituto de Segunda enseñanza.
Idem r.or las de Instrucción nfimaria.

Capitulo 6.°

Olli 'rjjp 10

Capitulo
Articulo
Artículo
Capitulo 4.°

Capitulo 1.°.
Artículo 1." Son data siete mil ciento veinte y tres rs. Vn. satisfechos por obliga—

clones del Consejo parviejcial.
Artículo 3.° Idem por Comisiones especiales.
Articulo 4.a Idem por administración, conservación y reparación de fincas provinciales 
Capitulo 2 ° 
Artículo l.°.

2 0 Idem por las de Instrucción primaria.

3.° Idem por los de la Casa Hospicio y niños expósitos y sus hijuelas.
Idem por las de la Junta provincial de beneficencia.
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Idem por obras públicas de nueva construcción.
Idem por las de conservación y reparación de las existentes.
i. ,i".

Idem por los de conservación v fomento de los montes.
- OM 11 '. ' . I ■ 'I1' ‘ ¿Ol ■

Idem por gastos imprevistos á saber:
Por el haber de un peón caminero.

■ . ■ . ' -
■ alí.i ■; dil •; .e burgitilrib- v. mitón i v ,<
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Inporta el cargo.
Idem la data.

. ’ i. ,, . . , . . 4?
hanslencta para el siguiente mes Rs. vn

Z'iicilimiiOI k. '
De forma que importando el cargo doscientos noventa mil trescientos cuarenta y cinco rs. doce mrs. y la data cincuenta 

y cinco mil setecientos treinta y d-iicb-rs. catorce mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó'existencia de doscientos 
treinta y cuatro mil seiscientos nueve rs. treinta y dos mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo rn.es deSeliém- 
brc. Burgos 15 de Setiembre de 1 -52. = P. El Depositario de los fondos provinciales, Rafael Arttaiz. —Está conforme. 
= EI Interventor, Mariano de la Garza = V.° B,°==EI Gobernador, francisco del Busto.

31001 28

5290 ««8 3.!> q 
is.sn

666 robiO .. 666
416 >t<« . 478 894 1

8162 22 124
)(ftid O''lili

4 R2RG 26
6 .2'320 161708 10 612

¿i íl'jL' ;■ oiliAgei I-»
5260 22 13320 29 18531017

516 »9 o 516|(i

786 786!r‘
4532 8 8210 15 127i2<í3

3664
18 / ,fif )>i 

3664;

w< rn <b tobíg‘3
155 155 t

ti - íd<l /IV.dlPlNl

:rup.nl


4

Administración Diocesana de Palencia.

Autorizado por el Excmo. é llhno. Señor 
Obispo de esta Diócesis, para promover y lle
var á cabo la redención de censos y foros, y 
enajenación de los bienes Eclesiásticos á que 
se refieren el párrafo 4 o del arl. 3 5 y G.u 
del 38 del último concordato, y para que los 
dueños de las hipotecas afectas á aquellos 
puedan redimir este gravamen, he dispuesto: 
que el plazo de seis meses que al efecto se 
Ies concede "en el arl. i.° del Real decreto de 
q de Diciembre de i85i, se empiece á con
tar desde el dia 18 del actual hasta igual fe
cha del mes de Abril de 1853 La redención 
se hará con arreglo á lo dispuesto en el mis
mo artículo.

Lo que se anuncia en la Gacela de Madrid 
y Boletines oficiales de las provincias en que 
radican las hipotecas afectas á los censos pa
ra que los censatarios que quieran redimir
los presenten sus solicitudes en la Secreta
ría de Cámara de este Obispado espresando 
el capital, réditos, cargas, hipotecas y fecha 
de la escritura, y exhibiendo esta, si posible 
fuere, á (in de evitar retrasos y perjuicios. 
Valencia 2 de Oct ubre de i 852.=Gregorio 
Meliton Martínez.

D. Francisco del Busto, Caballero de la Real 
y distinguida orden española de Carlos lil, y 
Gobernador de esta provincia.

Hago saber; que por I) Puntaleen Gómez 
vecino y residente en esta Ciudad, se ha hecho 
el registro de una mina de carbón de piedra 
con el nombre de Suerte y Verdad, descu
bierta por el mismo en el punto llamado Pe- 
rasoto bagero, término y distrito municipal de 
Contreras; no linda con ninguna otra perte
nencia minera, y sí por cierzo con camino y 
arrojo de dicho pueblo, por solano, con los 
egidos del mismo, por ábrego, con tierras la
brantías de Fuente la Serrna del referido 
pueblo, y por regañón, con un prado conce- 
g,L

Y habiendo sido admitido dicho registro 
por decreto de seis del actual, se anuncia al 
público á fin de que si alguno tuviera que 
deducir en contra de esta pretensión, lo haga 
en este Gobierno de provincia en tfl término 
i in proroga ble de sesenta dias contados desde 
esta fecha, de conformidad con lo prescrito en 
el artículo 53 del reglamento para la ejecu

ción de la ley vigente de minería. Burgos 8 
de Octubre de 18.52 = Francisco del Busto.

■ CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 5 de Octubre de 1852 
lis. Vil.

bet-t* - rw

Han ingresado en este día. . 1 / a80. 
Se han devuelto á solicitud de

cinco interesados. 91/8.
El Director de semana,, Miguel de 

Miguel.

ANIM IOS.
Los sujetos que deseen vender papel de la 

deuda del 3, 4 >’ 5 por 1 qo consolidada, 5 por 
ioo negociable, 3 por too difei ida, vales no 
consolidados, documentos interinos, deuda sin 
interés, amorlizable. de i.a y 2 a clase, indeg- 
nizaciones por daños causados en la última 
guerra civil, indegnizaciones, carpetas de me
dio diezmo y de suministros, fortificaciones, y 
así como tóilas las demas clases de papel pen
dientes de liquidación y de las llamadas á la 
conversión; pueden entenderse ron D. Pablo 
Bravo, que vive calle de Fernan-Gonzalez, 
núm. 3?, cuarto principal, el que también 
vende papel para pagos de bienes nacionales.

A los Sres. Maestros de Instrucción Primaria y demás 
personas encargadas de la educación.

La Boina (Q. D. G.) de- acuerdo con el dictan,ion de la 
('.Omisión especial encargada de examinar y justipre
ciar las obras que deben servir de testo en las Escuelas 
de Instrucción Primaria, lia tenido por conveniente apro
bar el Nuevo y Completo Silabario, y el Método Práctico 
para ensenar a leer, compuestos por el Profesor de pri
mera edm-acion Don Salomon Pampliega.

Estos libros útilísimos para la enseñanza de la lectura 
por el método sencillo y sumamente fácil que contienen, 
han obtenido una general aceptación.

Asi lo confirman las numerosas ediciones que se han 
despachado, y las honrosas y distinguidas calificaciones 
que se han dignado dispensarlos la ('.omisión de Instruc
ción Primaria de esta provincia, el Inspector de Escuelas 
de la misma, y otras varias personas muy competentes en 
la materia; entre, ellas el Director que lué de este Insti
tuto Don Juan Antonio de la ('.orle, y el que lucí de la 
Escuela Normal Don Antonio Luis de Mágica.

Se venden en las principales librerías y tiendas de co
mercio.

Los pedidos para la Córte y demas provincias se harán 
directamente al autor que vive en Burgos calle de Fernán 
Gon alez, número 19, en carta franca y con libranza so
bre correos, 6 de cualquier otra manera de fácil cobro.

IMPRENTA de velez.


